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Quito, 13 de Julio del 2016 | 

Señor 

Ingeniero 

Carlos Marcelo Sevilla Naranjo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 

la Compañía TECNOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 13 de Julio del 2016, la Junta 

tuvo el acierto de designarle en forma unánime PRESIDENTE de la Compañía por un periodo 

de cinco años (05), con los deberes y atribuciones constantes en la escritura de constitución 

otorgada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 11 

de Julio del año 2000, e inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón el 26 de octubre del 

año 2000. 

Sírvase dar su aceptación, luego de la cual se procederá a inscribir el presente nombramiento 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

A pad 
xa 

Leda. Ana Cristína Espinosa Sevilla 

Secretaria Ad-Hoc 

C.C. 1714305784 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía TECNOSUELOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, dado y firmado en Quito a 14 de Julio del 2016. 

Señora Rosa Eleja Naranjo Sandoval 

C.C. 170223460-8 

Apoderada del Ing. Carlos Marce!o Sevilla Naranjo 

PRESIDENTE DE TECNOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA 

C.C. 1703874238
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

        

32754 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10985 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOSUELOS COMPAÑIA LIMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SEVILLA NARANJO CARLOS MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 1703874238 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 3295 DEL: 26/10/2000 NOT: 29 DEL: 11/07/2000 CAMBIO DENOM. RIMA 841 DEL 

08/03/2001 NOT. 29 DEL 13/11/200 JC 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,     
  

    
  

Roglo LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

1 e, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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